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ADVERTENCIA OFICIAL 
Luego que lott trud. AK aldes y bcuns-

tarios rücibfiD lo* números del BOLETÍN 
que correspondan ai di&trito, dispon
drán que se fije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá has-
tn el recibo del número siguiente. 

Los Seeretnrios cuidarán de conter-
var los BOLETINES coleccionndos orde
nadamente para su encuadernactón, 
que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se suscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe
setas cincuenta c^ntiuos el trimestre, ocho peeetatí al semestre y quince 
pesetas al aüo, á los particulares, pngadas al solicitar ta buscripetóu. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndole solo sellos en ÍHS t-ascripciouea de trimestre, y ún camente por la 
fracción de ituncln que refculta. L m suscripciones atrasadas se i obran 
aumento proporcional. 

Loa Ayuntamientos de esta provincia abonarán la suFCriprión con 
arreglo á U eEcaln inserta en circular de in Coruit-iún provincia', publicada 
en los uúmeroy de este BOLETÍN de f- cha 20 y 22 de Dicivmbre de IWh. 

Los Juzgados municipales, f in distinción, diez pesetas ai año. 
húmeros sueltos, veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las di»-posiciones de las autoridadep, excepto las (juo 
seau á innimcm de parte no pobre, se insertarán oiicial-
mente; asimismo cualquier anuncio cor cerniente al ser
vicio nacionhl que dimune de las misma?: lo de interés 
particular prev o el pago adelantado de veinte céntimos 
de peseta por c/tda línea de instírción. 

LOH anuncios á que hace n íerencia la circular de la 
Comisión i roviuciul techa 14 de Diciembre de 190!), en 
cumplimieotu at acuerdo IU la Uiputución de 20 de No
viembre ce dicho año, y cuyu circular ha sido publicada 
en los BOLETÍNKS OL'ICIALKS de 20 y 22 de Dic embre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa qv.c en mencio
nados BOLETINES se ínterta. 

PRESIDENCIA 
D E L C O N S E J O D E M I N I S T R O S 

S. M. el Rey Don Alfonso 
XIII (Q. D. G.), S. M. la Reina 
Doiía Victoria Eugenia y Sus 
Altezis Reales él Principa de 
Asturias é Infantes Don Jaime y 
Doña Beatriz, contiaáan sin no
vedad en su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

/Gaceta del (lia 12 de Agosto de 11100 ) 

MIN ISTERIO 
D E L A G O B E R N A C I Ó N 

OIRRCCÍÓ.V C l i .VERAL DI; AD.MIN'IS-

TRACIÚX 

Sección 2 . " — N e g o c i a d o I . "—Pre
supuestos y crédi tos 

Instruido el oportuno expediente 
en este Ministerio con motivo del 
recurso de alzada interpuesto por 
D. Anastasio Huerga, Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento de Vi l la-
mandos, contra providencia de V . S . 
anulando el apremio seguido por dé
bitos de pensiones fora/es contra 
D. Andrés del Olmo Luengos, sír
vase V . S . reclamar y remitir los 
antecedentes del caso y ponerlo, de 
oficio, en conocimiento de las par-
fes interesadas, ¡i fin de que en el 
plazo de veinte dias, á constar des
de la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de esa provincia de la pre
sente orden, puedan alegar y pre
sentar los documentos ó justifican
tes que consideren conducentes a 
su derecho. 

Dios guarde á V . S . muchos años. 
Madrid 10 de Agosto de 1909.=E1 

Director general, M a r í n de B a r 
cena. 
Sr . Gobernador civil de León. ' 

G O B I E R N O M I L I T A R 
DE L A PROVINCIA DE I.EÓX 

Anunc io 

Por Real orden-circular del Min is 
terio de la Guer ra , sobre recluta vo
luntaria, fecha ti del actual, publica
da en el D i a r i o O f i c i a ! del día 7, 
núm. 174, se dispone lo siguiente: 

« R E C L U T A V O L U N T A R I A 

C i r c u l a r . — E x c m o . S r . : E n vista 
de las consultas elevadas á este M i 
nisterio por distintas autoridades, 
acerca de la admisión de voluntarios 
con destino ál Ejército de operacio
nes en Mel i l la , el Rey ( y . ü . G.) se 
ha servido disponer: 

1. " Los Capitanes Generales de 
lasRegioues quedan autorizados pa
ra admitir, por el tiempo que dure la 
campaña, á cuantos individuos soli
citen tomar parte como soldados de 
infantería del Ejército de operacio
nes de Mel i l la , posean ó no instruc
ción militar, siempre que reúnan las 
condiciones siguientes: 

«) P r e s e n t a r documento que 
acredite pertenecer á cualquiera de 
las situaciones del servicio militar. 

/>) Presentar certificado de bue
na conducta. 

c) Ser úti l para el servicio de las 
armas. 

2. " Estos individuos serán filia
dos en el Cuerpo de la capitalidad 
de la Región que designen las cita
das autoridades. 

5.a Cuando los Capitanes G e 
nerales cuenten con número sufi 
ciento de voluntarlos,y lo consideren 
oportuno, dispondrán que sean con 
ducldos á Málaga, por cuenta del 
Estado, en la forma más convenien 
te, según las circunstancias, siem 
pre que su incorporación quede ga 
rantida, abonándoseles los auxilios 
de marcha reglamentarios. 

4 . " Los terceros Batallones de 

los Regimientos de Infantería de 
guarnición en Málaga, se harán car-
j o de estos voluntarios y de sus 
ti l iaciones; entregarán la primera 
puesta á los que no hayan servido 
en las filas del Ejército, y las pren
das que les falten para completarla 
á los que hayan pasado por ellas, re
clamando su importe completo con 
cargo al Cuerpo á que sean destina
dos, en el primer caso, y solamente 
la mitad en el segundo. 

5. " En dichos Batallones se ins
truirá á los que lo necesiten, debien
do también en ellos presentar el ju
ramento de fidelidad á la Bandera 
aquellos que no lo hayan hecho con 
anterioridad. 

6. ° E l Gobernador militar de 
Málaga pondrá desde luego á dispo
sición del Comandante en Jeje de 
las fuerzas del Ejército de operacio
nes, aquellos individuos que posean 
instrucción militar, y á los que no la 
tuvieren, en cuanto la reciban; unos 
y otros se embarcarán para Mel i l la 
con traje de primera puesta, y el 
Cuerpo á que sean destinados com
pletará su Vestuario, suministrándo
les también el equipo y armamento. 

7. ° E l citado Comandante en 
Jefe distribuirá estos individuos en
tre los Cuerpos de Infantería á sus 
órdenes, según las bajas que en 
ellos se hayan producido; y 

8. " Desde que sean filiados go
zarán los voluntarios d que se con
trae esta disposición, los devengos 
señalados para l o s soldados de 
Infantería. 

D e Real orden lo digo á V . E. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V . E. muchos 
años.=Madr¡d , 6 de Agosto de 1909 
L i na res . > 

Y habiendo sido autorizado por la 
Superioridad de la Región para exa
minar la documentación de cuantos 
se encuentren con las condiciones 
antes expresadas, que residan en es
ta provincia, lo deseen y se me pre
senten para ser reconocidos por Mé
dicos militares, tanto para su admi
sión como para pasaportearlos á V a -
lladolid, se publica en el BOLETÍN 

OFICIAL , á fin de que por las autori
dades locales se dé la mayor publi
cidad y íaciliten con urgencia los 
certificados de situación militar, si 
corresponde, ó el de conducta de 
los interesados que lo soliciten. 

León 9 de Agosto de 1909.=E1 
General Gobernador, A l f redo C a -
se l l as . 

C O N S E J O P R O V I N C I A L 

DE AGRICULTURA Y GANADERÍA 

C i r c u l a r 

E l Sr . Jefe provincial de Fomento 
de Falencia, me participa que debido 
á un error de copia, se consignó en 
el Bo le t ín O f i c i a l de aquella pro
vincia, «un premio de 125 pesetas 
para la explotación agrícola que de
muestre haberse des.'írrollado dentro 
de las mejores condiciones técnicas 
y económicas', cuando el acuerdo 
del Consejo de Vigilancia fué conce
der dicho premio á la *e.rplotacit ín 
avícola? que reúna las condiciones 
indicadas. 

Asimismo, por otro error de co
pia, se consigna en la base 6." , que 
el Consejo de Vigilancia se reunirá 
el día 20 de Agosto, cuando el 
acuerdo fué de que lo verificaría e l 
d ía 2 de Septiembre p r ó x i m o . 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OEICIAL para conocimiento de to
dos ios que deseen tomar parte en 
el reierido Concurso. 

León 12 de Agosto de 1909.—El 
Vicepresidente, R i ca rdo P a l l a r e s . 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E L E Ó N 

A las doce en punto del día 11 de 
Septiembre próximo venidero, debe
rá tener lugar en la Alcaldía de Los 
Barrios de Salas, la subasta de 15 
robles, procedentes de corta fraudu
lenta verificada en el monte número 
298 del Catálogo, perteneciente al 
pueblo de Espinoso, bajo el tipo de 
tasación de 41 '25 pesetas. 

i 



Los expresados producios nrro-
¡an un volumen total', en rollo y con 
corteza, de 4'17!) metros cúbicos, y 
se hallan depos-itados en poder de 
13. José Manjarin. Vecino de Espi 
noso. 

En esta subasta habrán de regir 

los preceptos contenidos en el plie
go de condiciones publicado en la 
adición al BOI.KTÍN OI-ICI.U. de esta 
provincia de 25 de Septiembre de 
HiOS. 

León 5 de Agosto de 1009.' -El 
Ingeniero Jefe, J o s c Pr ie to . 

D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E L E O N 

a].\-T.\n;.;¡;í.\ n i ; FONDOS 
i.ir.i. p u K s m i ü S T o I'UOVINCIAI. M e s de Agosto de 1009 

Distribución de fondos por grupos de conceptos para satisfacer las obliga
ciones que vencen en dicho mes, la cual forma la Contaduría provin
cial en cuni'iUniiento del Real decreto de 25 de Diciembre de 1902, y 
de las modificaciones introducidas por Reales órdenes de 23 de Enero 
y 27 de Agosto de 1905. 

G R U P O S P O R C O N C E P T O S 

GL:S'OS ob l iga tor ios c ineludib les 

Contribuciones, scg j ros y reparaciones en el Palacio provin
cial " . 

Instrucci m pública: Personal y material 
Prisión corrección::): Personal, material y socorro ¡í presos 
Beneficencia: Estancias de dementes, enfermos é impedidos, 

obligaciones de las Casas de Expósitos y de Maternidad y 
sueldos de! personal de estos Establecimientos 

Suscripciones de obras científicas y publicación del BOUITIN 
OFICIAI . Í 

Deudas: Pago á cuenta de las deudas contraídas . . • 
Gastos generaies: Payo do obligaciones impuestas por las 

leyes. T 
Pago de jornales, sueldos y haberes pasivos 
Cahimidadcs: Pago de obligaciones que afectan á este servicio 

SL'JIA.V ESTrsS GASTOS 

Cítstos ob l iga to r ias d i fe r ib les 

Gastos de representación de S r . Presidente y dietas ó los se 
ñores Vocales de la Comisión provincial por asistencia á 
sesiones. 

Gastos de material de oficinas 
Compra y reposición de herramientas para carreteras 
Gastos imprevistos 

SUMAN HSTOS GASTOS. 

Gastos m inu ta r ios 

Subvenciones y material de la Imprenta provincial 

K V . S V M E X 

Importan los gastos obligatorios é inexcusables . . . 
Idem ídem diferibles 
Idem Voluntarios 

T O T A L KRNT.KAI. 

250 
5.500 
1.150 

25.03(1 

800 
125 

5.500 
7.100 

250 

45.475 

700 
1.000 

15 
J . 5 0 0 _ 

5.215 

1.000 

45.475 
5.215 

J ^ O 

47.690 

Importa esta distribución de fondos del presupuesto provincial para el 
mes de Agosto de este año, la cantidad de cuarenta y siete mil seiscientas 
noventa pesetas. 

León '2!; de ju l io de 1909.=EI Contador, Satast iano P o s a d i l l u . 
Sesión de 50 de Julio de 1009.=La Comisión, previa declaración de ur

gencia, acordó aprobar la presente distribución de fondos y que su porme
nor se publique en el Bo i . i n í.v OI'IC IAI. á los debidos efectos.=EI Vice
presidente, />/. A I : i ! ! i X í i r a . = E ] Secretario, Vicente Pr ie to. 

D O N JOSÉ R E V I L L A Y H A Y A , 
INT.r.NlHUC) JKFE Divl. DISTRITO .111-
XUKO DI; ESTA PROVINCIA. 

Hago saber: Que por D . Domin
go de Epalza, vecino de Bi lbao, se 
ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia, en el día 50 del 
mes de Jul io, á las nueve, una sol i
citud de registro pidiendo 12 perte
nencias para la mina de hulla llama
da B i t , sita en término de La Valcue-
Va, Ayuntamiento de MataHana, pa
raje La Viesca. Hace la designación 

de las citadas 12 pertenencias en la 
forma siguiente: 

E l punto de partida se fijará en la 
estaca 5." de la mina «Tomasiío» 
(expediente núm. 1.615), y desde él 
y al E. 25" 50' S . , se medirán 40 me
tros y se fijará la 1." estaca; desde 
ésta al E . 25° 50' S . , se medirán 600 
metros y se pondrá la 2." estaca; al 
S . 25" 50' O . , se medirán 2Ü0 colo
cando la 5."; desde ésta al O . 25" 
50' N . , se medirán 600, colocándose 
la 4 . " , y desde ésta al N . 25" 5 0 ' E . , 
se medirán 200 metros llegando á la 
1.", quedando cerrado el perímetro 
de las 12 pertenencias. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el in'im. 5.835. 
León 9 de Agosto de 1909 .—/ 

R e v i l l a . 

Hago saber: Que por L). Sabas 
Mart in Granizo, vecino de León, en 
representación de D.Juan Fernández 
Sol is , vecino de Torre, se lia presen
tado en el Gobierno civil de esta 
provincia, en el día 4 de! mes de la 
fecha, á las nueve, una solicitud de 
registro pidiendo 5-17 pertenencias 
para la niina de hulla llamada A m 
p l i a c i ó n d P o l u de L a r i a n a y A 'a -
l ona , sita en términos de Santa 
Cruz y Santa Mar ina, Ayuntamiento 
de Alvares, paraje llamado Canda-
nedo, y linda con la mina «Nalona» 
y con los pueblos de Santa Cruz y 
"Santa Marina. Hace la designación 
de las citadas 547 pertenencias en la 
forma siguiente: 

S e tomará como punto de partida 
el ángulo S E . de la mina «Nalonn», 
y desde él se medirán al E . magné
tico 1.500 metros, y se colocará la 
1." estaca; desde ésta a la 2.'1 al N . , 
2.400; desde ésta á la 5." al O . , 700; 
desde ésta á la 4." al N . , 400; desde 
ésta á la o.!' al O . , 600; desde ésta 
á la 6." al S . , 100; desde ésta á la 
7." al O . , 400; desde ésta á la 8." al 
S . . 900; desde ésta á la 9.a al O . , 
500; desde ésta ú la 10.a al S . , 100; 
desde ésta á la 11.a al O . , 100; des
de éstad la 12." al S . , 100; desde 
ésta á la 15.a al O . , 600; desde ésta 
á la 14.a al S . , 800; desde ésta á la 
15. " al E . . 1.200; desde ésta A la 
16. " al S . , 600; desde ésta á la 17.a 
al E . , 200, y desde ésta y al S . 200 
metros, cerrando en el punto de par
tida. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del S r . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de treinta dias, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 del Regla
mento de Minería vigente. 

E l expediente tiene el núm. 5.8S4. 
León 9 de Agosto de 1909 .= / . 

Perí l i i i . 

Don Manuel Blanco Gal lego, Pres i 
dente de la Junta municipal de es
ta villa de Campazas. 
Hago saber: Que habiendo sido 

proclamados en el único Distrito y 
Sección de este término municipal 
de Campazas. tantos candidatos co
mo vacantes habian de cubrirse en 
el Distrito expresado, han sido ele
gidos Concejales definitivamente, 

conforme dispone el art. 29 de la vi
gente ley Electoral, los señores si
guientes: 

D. Lucas Blanco Gal lego, D . A n 
tonio Barrientos García y D. Eladio 
Alonso Gal lego. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIA I. de la provincia, se remite 
éste al Sr . Gobernador civil á los 
efectos de la vigente ley Electoral . 

Campazas á 2 de Agosto de 1909. 
Manuel Blanco. 

A Y U N T A M I E N T O S 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
León 

Extracto de los acuerdos tomados 
en las sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento de esta ca
pital durante el mes de Junio. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 4 

D a principio esta sesión en segun
da convocatoria á las diecinueve y 
doce, con la presidencia del S r . A l 
calde y con asistencia de ocho seño
res Concejales. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

Dada cuenta de una instancia de 
D. Fernando Moran, ofreciendo en 
su nombre y en el de los Sres. Valet 
y Nuevo, la cesión de terrenos, ace
ras y alcantarillas en la nueva calle 
de Sierra-Pambley, á cambio de los 
beneficios que otorga la ley de E n 
sanche, y en vista del informe de la 
Comisión respectiva, por unanimidad 
se aprueba el dictamen de acepta
ción de la propuesta. 

Se dió cuenta de la Real orden 
autorizando el presupuesto munici
pal para 1909, tal como le aprobó la 
junta municipal, y se acordó quedar 
enterado. 

Terminado el orden del día Varios 
Srcs . Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la presidencia, terminando la sesión 
ó las veinte y doce. 

Sesión o rd ina r ia de l d ía 11 

Da principio esta sesión en se
gunda convocatoria á las diecinueve 
y diez con la presidencia del Sr . A l 
calde, asistiendo siete Sres. C o n 
cejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se aprobó la distribución por or
den de preferencia de pagos para 
las atenciones del presente mes. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
de lo recaudado por consumos y 
arbitrios en el mes de M a y o . 

Se acuerda declarar prófugo al 
mozo del sorteo de 1907, Emil io Bo
yan Fernández. 

Proponen la Comisión de Policía 
y Obras y el Sr . Arquitecto, y se 
aprueban los dictámenes de ésta: 
autorizando la reforma de huecos en 
la casa núm. 5 y 7 de la calle de Se
rradores; igual autorización en la 
núm. 11 de ' l a calle de Al fonso XIII, 
y para cerrar con tapia un prado al 
s i t i o denominado P r e s a de los 
Cantos. 

Se acepta el informe de la misma 
Comisión por virtud del cual se 
autoriza la modificación de hue-



eos en la casa mim. 6 de la plaza 
de Santo Domingo, previa la pre
sentación de un croquis de la obra 
que se proyecta, y se acuerda tam
bién, según propone la Comisión, 
deneijar la petición de acometimien
to de la alcantarilla, por no existir la 
municipal. 

Terminado el orden del día, varios 
Sres. Concejales hacen ruegos y 
preguntas, que son contestados por 
la presidencia, terminándose la se
sión á las veinte y doce. 

Sesión onUnúr ía i l c l ¡ l ia 1S 

D a principio esta sesión' en se
gunda convocatoria á las diecintieve 
y dieciocho, con la presidencia del 
S r . Alcalde y asistencia de siete se
ñores Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó enterado d?.l estado de 
fondos. 

Lo quedó también de la resolución 
del S r . Gobernador civil en el re
curso de alzada referente al regue
ro Merdero, confirmando el acuerdo 
del Ayuntamiento. 

Se nombró suplente de Depen
diente adminstnitivo de Consumos, 
á D. Mateo Alonso Rebol lo, según 
propone la Comisión en la instancia 
presentada por dicho señor. 

Pasó á informe: primero de la C o 
misión de Obras y del Arquitecto, y 
después á la de Hacienda, una ins
tancia de D. Isaac Balbuena, Pres i 
dente de la Comisión de propieta-
tarios de la calle de Ordoño II. 

Fué aprobada por unanimidad la 
tarifa de análisis químicos que prac
tique el Laboratorio municipal. 

Se aprobó asimismo el presupues
to de gastos para la adquisición de 
cédulas personales, que remite la 
Fábrica Nacional de la Moneda y 
Timbre. 

Terminado el orden del dia dice la 
presidencia que una Comisión de las 
Sociedades Venatoria y de la Car i 
dad, le han participado que para el 
mes de Julio preparan un festival de 
tiro de pichón, y piden al Ayunta
miento les deje gallardetes y escu
dos de los que posee, para adornar 
el local en que la fiesta se celebre, 
que no se cobre el impuesto de con
sumos de los pichones que entren 
con tal fin y que ia Corporación con
tribuya con un objeto de arte para 
premio. 

Se trató de este asunto y se ac
cedió á la primera y tercera petición. 

Varios Sres. Concejales hacen 
ruegos y preguntas, íerm/Jtándose la 
sesión á las Veinte y Veinticinco. 

Sesión cx t raar t l im i r ia i l e l i l i a 21 

S e abrió esta sesión á las 19 y 25 
con la presidencia del S r . Alcalde, 
asistiendo trece Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el ac ia de 
la sesión anterior. 

Se da lectura de la convocatoria 
de esta sesión, que tiene por objeto 
acordar el sitio donde ha de cele
brarse la feria do San Juan. 

Puesto á discusión el asunto ob
jeto de la convocatoria, intervienen 
en ella en pro y en contra varios se
ñores Concejales, y puesto á Vota
ción, se acuerda que la próxima fe
ria de San Juan se celebre en la 
Era del Moro y sitios inmediatos, 
por mayoría de 12 Votos contra 5. 

Despachado el asunto objeto de 
la convocatoria, se dió por termina
da la sesión. 

Sesión o rd ina r ia tic 2 3 tic J u n i o 

Da principio esta sesión ordinaria 
ó las 19 y 5!), presidiendo el S r . A l 
calde y asistiendo nueve Sres. C o n 
cejales. 

S e leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Quedó el Ayuntamiento enterado 
del estado de fondos. 

S e da cuenta tic una resolución do 
la Comisión provincial, declarando 
incapacitado al Concejal electo don 
Gumersindo Rosales, como com-
prendido en el caso 5." del art. 45 de 
la ley Munic ipal , acordando la Co r 
poración quedar enterada. 

Como propone la Comisión do 
Obras y el S r . Arquitecto, se auto
r iza la "reforma de huecos en la casa 
núm. 38 de la calle de Renueva; se 
desestima e) informe de esta Comi 
sión que no autorizaba la ejecución 
de obras en la casa núm. 17 y 19 de 
la calle del Pozo, y se acuerda en 
su virtud acceder á las obras solici
tadas. 

Se aprueba c! informe de la C o 
misión de Hacienda, y se acuerda 
conceder una pensión de 50 cénti
mos diarios á la Viuda del Calió del 
Resguardo de Consumos, Isidro Gar 
cía Chamorro. 

Aceptando también el informe de 
esta Comisión, se acuerda consig
nar en acta un Voto de gracias al 
Of ic ial 1." de Secretaria. " 

Se acuerda quedar sobre la mesa, 
para estudio de los Sres . Conceja
les, el Reglamento de jubilaciones, 
viudedades y orfandades de emplea
dos de este Municipio. 

Se acuerda quedar sobre la mesa 
el plano de alineación de la calle de 
la Corredera. 

Se concede licencia de 24 dias al 
Dependiente administrativo D. Pe
dro Suárez. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar, el S r . Presidente dió por ter
minada esta sesión á las Veinte y 
veintiocho. 

Sesión o rd ina r ia de l d i a 3 0 

Da principio esta sesión ordinaria 
á las diecinueve y treinta y dos con 
la presidencia del S r . Alcalde y con 
asistencia de diez Sres. Concejales. 

Se leyó y fué aprobada el acta dé 
la sesión anterior. 

E l Sr . del Campo ruega á la pre
sidencia consigne en acta el senti
miento de la Corporación por la in
capacidad de! Sr . Rosales para ser 
Conceja l . Los demás señores se ad
hieren á )o propuesto por el señor 
del Campo. 

Quedó enterado el Ayuntamiento 
del estado de fondos. 

Se acordó pagar con cargo á Im
previstos 142 pesetas y 55 céntimos. 

Como propone en una moción la 
Alcaidía, se acuerda prestar apro
bación al padrón de cédulas perso
nales de este Municipio, nombrando 
Inspector del impuesto á D. Victo
riano Escobar, designando al señor 
Depositario para recaudar el im
puesto y autorizar las cédulas, y 
por último designar local para su 
expendición. 

S e acordó aprobar el plano de 
alineación de la calle de la Corre
dera, que quedó sobre la mesa en la 
sesión anterior. 

Leídos los informes de las C o m i 
siones de Obras y Hacienda en la 
instancia de D. Isaac Balbuena, pro
poniendo que se ejecute la obra con 

arreglo al plano que se acompaña á 
la instancia $ bajo la inspección del 
Sr . 'Arqui tecto, é informando la de 
Hacienda que pase la instancia á la 
Comisión de Obras y Sr . Arquitec
to, se aprueban l os referidos in-
iormes. 

Se aprueban las cuentas del alum
brado eléctrico de los meses de No
viembre ó Mayo , ambos inclusive. 

í'or unanimidad se aprueba ei Re
glamento do Montepío para jubila
ciones de empleados de este Mun i 
cipio, asi como pensiones y orfan
dades. 

Terminado el orden del día se 
consigna expresar el sentimiento de 
la Corporación por la ausencia cíe 
los Sres. Concejales que cesan en 
su cargo en el dia de mañana. 

No habiendo más asuntos de qué 
tratar,se levantóla sesióná las Veinte 
y diez. 

León 1." de Jul io de 1903.=José 
Datas Prieto, Secretario. 

«Ayuntamiento constitucional de 
León.=Sesión ordinaria de 59 do Ju
lio de 1909.=Aprobado: remitase al 
Gobierno de provincia á los erectos 
de! art. 109 dé la L e y . = J . Francisco 
Pérez de Bnlbuena.=P. A . del E. A . , 
José Datas Pr ieto, Secretario. 

A l ca ld ía cons t i tuc iona l de 
A rmun ia 

En poder del vecino de este pue
blo. Luis Martínez Rodríguez, y des
de el día 21 del próximo pasado mes 
de Jul io, se encuentra un pollino de 
las señas siguientes: Edad cerrada, 
entero, pelo blanco oscuro, de unas 
cinco cuartas de alzada, la crin es
quilada, desherrado de todas las ex
tremidades, y con rozaduras en el 
lomo. 

L o que so hace público para que 
el que se crea su dueño, so presen
te á recogerle, previo pago de gastos 
de custoda y demás. 

Armunia, 5 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Manuel Prieto. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 
Truc/ ias 

No habiendo sido habido por los 
agentes de mi autoridad un individuo 
que dice llamarse Pedro Lamciro, 
cuyo paradero se ignora, á quien se 
busca para notificarle un acuerdo de 
esta Corporación municipal de mi 
presidencia, do fecha 1." del actual, 
recaído en una solicitud por él pro 
sentada, en la que pedia se le abo
nasen 50 pesetas por los trabajos 
por él ejecutados derribando un co
rredor que habia construido en el 
domicilio de su propiedad, el vecino 
de Truchas D. José Rodríguez Ra
món, cuyo derribo ordenó el señor 
Gobernador civil de la provincia, y 
por cuyos trabajos se acordó por 
unanimidad en sesión ordinaria de la 
precitada fecha que le abonara el 
D. José Rodríguez Ramón, á cuya 
costa se ejecutó el mentado derribo, 
la cantidad de 5 pesetas, que es el 
jornal de un bracero de la localidad, 
se publica este anuncio en el BOLI;-
TÍN OFICIAL de la provincia para 
que, surtiendo los efectos de notifi
cación al Pedro Lameiro, pueda és
te impugnar el citado acuerdo en la 
forma prevenida; debiendo tener en 
cuenta que una Vez transcurridos 
treinta dias, desde aquél en que este 

anuncio se publique en el B H . I Í T Í X 
O n t i .M . , no ha lugar á reclamación 
alguna, y se le tendrá por conforme, 
con arreglo á procedimiento admi
nistrativo. 

Truchas 4 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Juan Antonio Pacho. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 

B o c a de Huérgano 

Por renuncia del que la desempe
ñaba se halla Vacante la Secretaria 
de este Ayuntamiento, dotada con 
el haber anual da 999 pesetas al 
año. Los aspirantes ú ella presenta
rán sus solicitudes en esta Alcaldía 
dentro del plazo de quince dias, 
á contar desde la publicación en el 
BOI.KTIN OI'ICLM . de la provincia. 

Boca de Huérgano 8 de Agosto 
de 19C9.=E1 Alcalde, Jus to -Fe r 
nández. 

A lea /d ía cons t i tuc iona l de 

Cas t ropodumc 

E l proyecto de presupuesto para 
1910, se halla de manifiesto al públi
co en esta Secretaría por espacio de 
quince dias. 

Castropodamc 9 de Agosto de 
1909.=Pedro Fcrnínclez. ' 

A l ca ld ía cons t i l uc iona l de 

Dembibre 

Vacante la Depositaría municipal 
de este Ayuntamiento, se anuncia su 
provisión en propiedad para el dia 29 
del presente mes. y hora de las ca
torce, en la sala consistorial, la cual 
tendrá efecto conforme a los ar
tículos 157 y siguentesde la ley M u 
nicipal y con las retribuciones con
signadas en el presupuesto y arrien
dos. 

Los aspirantes nresentarán sus 
solicitudes en la Secretaria antes 
del expresado dia. 

Bembibre 9 de Agosto de 1909.= 
E l Alcalde, Abelardo López. 

A l c a l d í a cons t i tuc iona l de 

San ta C r i s t i n a de V a l m a d r i g a l 

Se hallan expuestos a l público 
por quince dias, en la Secretaría, los 
proyectos de presupuesto extraor
dinario para el año corriente y or
dinario para el año próximo de 1910, 
para oir reclamaciones. 

Santa Crist ina de Valmadrigal 4 
de Agosto de 1909.- F.l Alcalde, 
Pascasio González. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 
Maga? . 

E l Ayuntamiento que tengo el ho
nor de presidir, en sesión del día 25 
del actual,y á fin de no sufrir entor
pecimientos en la provisión de la pla
za de Farmacéutico municipal como 
en anteriores, y como causa princi
pal no confrontar las residencias, lo 
que dice D. Gumersindo Cerezo al 
solicitar dicha plaza, con las que ex
presa la certificación de la Junta de 
Gobierno y Patronato de Farmacéu
ticos de Madr id , por unanimidad 
acordó anunciar nuevamente la pía-
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za de Farmacéutico municipal de 
este Ayuntamiento, con la dotación 
anual de 5-10 pesetas '10 céntimos, 
con residencia en el pueblo de Ve
ga, y como abono del coste do los 
medicamentos que suministre ¡i seis 
familias pobres, p¡:;4ados del presu
puesto muniemal por trimestres ven
cidos; cuj'a plaza se anuncia por el 
término de treinta días, contados 
desde, que aparezca este anuncio en 
el Boi .ETf .v OFICIAL de la provincia. 

Los solicitantes lian de ser licen
ciados en Farmacia, y al presentar 
sus instancias han de acompañar sus 
títulos profesionales. 

Magaz 27 de Jul io de 1909.=EI 
Alcalde, Juan González. 

A l c a l i l f a const i tuc ional de 

V i l l a l n r i c l 

Se halla vacante ¡a plaza de Mé
dico titular de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de 1.000 
pesetas, pagadas por trimestres ven
cidos de los fondos municipales, por 
la asistencia facultativa á 50 familias 
pobres. 

Los aspirantes, que han de ser l i 
cenciados en Medicina y Cirugía y 
pertenecer al Cuerpo de Médicos ti
tulares, presentarán las solicitudes 
documentadas dentro del término de 
quince dias, en la Secretaría de es 
te Ayuntamiento, contados desde la 
inserción de este anuncio en e l B u -
I.ETIX O i - i c i A i . de la provincia; sien
do requisito indispensable que el 
agraciado fije su residencia en el 
pueblo de Vil laturiel ai mes de pose
sionarse de su cargo. 

Vil laturiel 2 ) de Jul io de 1909.= 
E l Alcalde, Francisco Blanco. 

A l cuh l í a const i tuc iona l de 

V i l l ademar de l a Vega 

S e halla vacante, por término de 
quince dias, á contar desde la fecha 
de la inserción del presente anuncio 
en el B o u n l x OI-IUAI. de la pro
vincia, la Secretaria de este Ayunta
miento, dotada con el sueldo anual 
de 750 pesetas, pagadas del presu
puesto municipal por trimestres ven
cidos. 

Los aspirantes á dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en esta A l 
caldía en el expresado término. 

Villademor de la Vega 5 de Agos
to de 1909.=E1 Alcalde, Juan José 
Chamorro. 

A l ca ld ía const i tuc ional de 

Matadcón de los Oteros 

E l proyecto de presupuesto ordi
nario para el año de 1910, está ex
puesto en esta Secretaría por térmi
no de quince dias, para oir reclama
ciones pertinentes. 

Matadcón de los Oteros -4 de 
Agosto de 1909.=E1 Alcalde, T e o 
doro León. 

A lca ld ía const i tuc ional de 

L a s Omañas 

En poder del vecino de esta loca
lidad, Antol in Martínez, se encuen
tra una vaca, como de unos 10 á 12 
años, pelo corzo, asta baja, y con la 

cola pelada; que pareció extraviada 
en los sembrados del término de di
cho pueblo el dia 1 .'1 del mes actual. 

Lo que se hace público para que 
el que se crea su dueño se presente 
á recogerla, previo el pago de gas
tos por su custodia y demás. 

Las Omañas 9 do Agosto de 190». 
E l Alcalde, Juan AlVarez. 

A lca ld ía const i tuc iona l de 

M a n s i l l a de l a s A h i l a s 

Formado por la Comisión respec
tiva el proyecto de presupuesto ordi
nario para el próximo año de 191(1. 
se halla de manifiesto al público por 
término de quince dias en la Secre
taria de este Ayuntamiento, para oir 
reclamaciones. 

Mansil la de las Muías 10 de Agos
to de 1909.=EI A lca lde, Láza ro 
Fuertes. 

A l ca ld ía const i tuc iona l de 

L u c i l l o 

En el dia 7 del actual dió conoci
miento ante mi autoridad, D. Pedro 
Alonso López, vecino de Molinafe-
rrera, que de la casa de su propiedad 
le robaron un pollino á altas horas 
de la noche del día 7, sin saber qué 
persona y en qué forma lo robaron. 

Las señas del pollino son las si
guientes: Edad de 7 á 8 años, de 
bastante alzada, pelo cardino, con 
una cicatriz debajo de la trasera, te
niendo los cascos de las manos «es
carchados; » lleva asimismo una cin
cha de becerro, cabezada, ramal de 
correa y un botón para prenderá la 
argolla de la cabezada. 

Lo que participo á todas las auto
ridades de la provincia para que, ca
so de ser habido, lo pongan á dispo
sición de esta Alcaldía, para cntre-
Uarle á su dueño. 

Luci l lo 8 de Agosto de 1909.=E1 
Alcalde, Antonio Rodera. 

J U Z G A D O S 

Don Carlos de Zumárraga y Egoz -
cue, Juez de instrucción de esta 
Villa y su partido. 
Por la presente, y como compren

dido en el mim. 1." del art. 855 de 
la ley de Enjuiciamiento criminal, se 
cita, llama y emplaza á los procesa
dos Juan Sánchez Expósito, de 24 
años, vendedor ambulante de relo
jes,natural de To ledo ,ysu muierTr i -
nidadMenéndez Ramón, de 17años, 
sin oficio, natural de Guardo,de don
de son vecinos, aunque sin domicilio 
fijo y cuyo actual paradero se igno
ra, para que en el término de diez 
dias, contados desde el siguiente al 
en que esta requisitoria se'inserte en 
los periódicos oficiales, comparezca 
en la sala-audiencia de este Juzgado 
con el objeto de ser indagados en el 
sumario que contra el mismo me ha
llo instruyendo sobre expendición de 
moneda falsa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer, será decla
rado rebelde, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley. 

A l mismo tiempo, ruego y encargo 
á todas las autoridades, tanto civiles 
como militares, y ordeno á los agen
tes de policía judicial, procedan á la 
busca y captura de los expresados 

sujetos, y caso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en este 
Juzgado. 

Sahagún á 2 de Agosto de 1909. 
Carlos de Zumárraga.=EI Escriba
no, L ic . Matías García. 

A N U N C I O S O F I C I A L E S 

U N I V E R S I D A D D E O V I E D O 

Durante el mes de Septiembre, 
desde las diez hasta las catorce de 
los dias laborables, exceptuando el 
50, en que las oficinas estarán 
abiertas al público hasta las veinti
cuatro, se podrá efectuar en las F a 
cultades de Derecho y Ciencias y 
Carrera de Notariado de esta E s 
cuela, la matrícula oficial ordinaria 
para el próximo curso de 1909 á 
1910. 

Para solicitarla se facilitará en la 
portería de la Secretaría general, 
mediante el pa^o de diez céntimos, 
una cédula de inscripción, que ha
brá de ser presentada en el Nego
ciado correspondiente cubierta con 
la mayor claridad posible y acom
pañada de la cédula personal, del 
certificado de revacunación y del 
importe de los derechos de matrícu
la, en papel de pagos al Estado, y d 
razón de 20 pesetas por asignatura, 
además de tantos timbres móviles 
de 10 céntimos como matrículas se 
soliciten, más dos; debiendo pagar
se después en la Secretaría de la 
respectiva Facultad, 2,50 pesetas en 
metálico por cada inscripción. 

Los que soliciten matrícula en las 
asignaturas de Química general, Fí
sica general, Mineralogía y Botá
nica y Zoología general, satisfarán 
por cada una de ellas, además de los 
derechos que quedan expresados, 10 
pesetas en metálico, con destino al 
material de las clases prácticas. 

E l ingreso en Facultad ó en el No
tariado se solicitará del Rectorado 
antes de formalizar la matrícula, 
uniendo á la instancia la partida de 
nacimiento, legalizada, en su caso, 
á fin de acreditar la edad de 16 años 
señalada al efecto, y una certifica
ción del grado de Bachil ler cuando no 
se posea el correspondiente título. 

La incorporación de los estudios 
aprobados en otras Universidades, 
deberá hacerse antes de solicitar 
matrícula en ésta, mediante el tras
lado de la hoja académica 

Los alumnos calificados de So
bresalientes con derecho á matricu
la de honor en el curso de 1908 á 
1900, podrán obtener matrícula gra
tuita para el curso de 1909 á 1910, 
solicitándola en instancia al Recto
rado dentro del plazo de la ordi
naria. 

La matricula extraordinaria se con
cederá durante el mes de Octubre, 
de diez á catorce, medíanle los re
quisitos establecidos para la ordina
ria, con la única diferencia de los 
derechos de matrícula, que serán de 
-10 pesetas por cada asignatura. 

Y por últ imo, se previene que no 
se admitirá ninguna solicitud de ma
tricula que se presente sin el certif i
cado de revacunación ya citado, se
gún preceptúa la Real orden de 15 
de Julio último, y que se anularán 
con pérdida de todos los derechos 
las matrículas que no se ajusten á 
las disposiciones vigentes. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados. 

Oviedo, 2 de Agosto de 1909=EI 
Rector accidental, J . A . Amadi. 

Don Fel ipe Moragriega Carvajal , 
segundo Teniente del Regimiento 
de Infantería de Covadonga, mi-
mero '10, y Juez instructor del ex
pediente que por falta de incorpo
ración á fi las, se sigue al recluta 
de la Zona de León, Abundio V i 
dales Valderrey. 

Por la presente y única requisito
ria cito, llamo y emplazo á Abundio 
Vidales Valderrey, recluta de la 
Zona de León, natural de Destriana, 
de la mencionada provincia, hijo de 
Antonio y de Florencia, soltero, de 
25 años de edad, de oficio jornalero, 
cuyas señas personales se ignoran y 
de 1 '580 metros de estatura, para que 
en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de esta re
quisitoria en la Gaceta de M a d r i d y 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
plaza de León, comparezca ante este 
Juzgado militar del cuartel del C o n 
de Duque, de esta Plaza, á mi dis
posición, y para responder á los car
gos que le resultan en el expedien
te que de orden superior se le si
gue por la falta de incorporación á 
filas; bajo apercibimiento de que si 
no comparece en el plazo fijado, 
será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S . M . el 
Rey (Q. D. G. ) , exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, practiquen activas 
diligencias para la busca del referido 
recluta Abundio Vidales Valderrey, 
y caso de ser habido lo remitan en 
clase de preso al cuartel del Conde 
Duque de esta Plaza y á mi disposi
ción; pues asi lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dada en Madrid á 27 de Julio de 
de 1909.=Moragr icga.=P. S . M . : 
E l Sargento Secretario, Francisco 
C o m i n o . 

A N U N C I O P A R T I C U L A R 

S O C I E D A D E L E C T R I C I S T A 
OI! I.KÓX 

Acordado en la Junta general ex
traordinaria de 9 del actual aumen
tar el capital social en quinientas 
acciones de quinientas pesetas cada 
una, al portador, emitidas á la par 
entre los accionistas antiguos que lo 
soliciten, queda abierta dicha sus
cripción, á contar desde el día de 
hoy, hasta el 51 del corriente mes, 
en el domicilio social y en la Casa de 
Banca de los Sres. Sobrinos de Fer
nández Llamazares. 

León 10 de Agosto de 1909.=EI 
Gerente, Bernardo Llamazares. 
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